
              

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE               

             LANZAROTE 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS DE INTERÉS MUNICIPAL subvencionables 

y por los cuales se podrán presentar facturas a modo de justificación de la subvención son: 

* Gastos ocasionados por los trámites de inscripciones, licencias y/o fichas deportivas, 

seguros deportivos, arbitrajes, sanciones, siempre relacionados directamente con la 

actividad a desarrollar. 

HASTA 70% 

* Gastos de jugadores y técnicos. Se incluyen los gastos derivados de: desplazamiento, 

estancia, dietas y uso de cualquier tipo de medio de transporte, ya sea marítimo, aéreo o 

terrestre fuera de la isla. Competiciones oficiales. 

HASTA 60% 

* Gastos de jugadores y técnicos. Se incluyen los gastos derivados de: desplazamiento, 

estancia, dietas y uso de cualquier tipo de medio de transporte, ya sea marítimo, 

terrestre dentro de la isla. Competiciones oficiales. 

HASTA 70% 

* Adquisición de material técnico deportivo para la realización de entrenamientos y 

competiciones. 
HASTA 50% 

* Otros gastos derivados de: oficina, publicidad, formación de monitores*, 

fisioterapeutas, psicólogos, gastos de asesoría, telefonía (una sola línea). Gastos de 

combustible hasta un 5% del gasto de este apartado (SÓLO PARA CLUBES QUE NO 

DISPONGAN DE UNA FURGONETA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE SU 

ACTIVIDAD). 

HASTA 50% 

 

En ningún caso será objeto de subvención: 

- La realización de actividades no relacionadas directamente con el deporte. 

- Aquellas de carácter interno y que no permita el acceso libre de cualquier joven que cumpla 

con los requisitos de la actividad. 

- La adquisición de bienes y/o de equipamientos tanto inventariable como fungibles que no estén 

directamente relacionados con la citada actividad deportiva. 

- Gastos de naturaleza inventariable. 

- Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado por la Entidad 

beneficiaria con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de la subvención 

otorgada, tal como prescribe el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones. 

- Todo documento, factura o justificante del gasto en el que no se acredite la forma y fecha de 

pago no será admitido como gasto subvencionable. 

- Los gastos de formación complementaria se consideran cursos, cursillos, talleres, charlas, etc. 

que complementan la titulación que se ha obtenido en algún momento para poder ejercer la 

actividad correspondiente, en ningún momento se destinará la subvención para formarse en 

cuanto a titulación académica se refiere, ni federativa.” 

 


